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ficados por comparecencia de los actos adminis-
trativos derivados de los procedimientos que en el
mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas de lunes a
viernes, en alguno de los lugares que en cada caso
se señala (ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Anexo

Órgano responsable y lugar de comparecencia:

28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación de
Madrid, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28115. Administración de la AEAT de Pozuelo
de Alarcón, Saturno, 1, 28224. Pozuelo de Alarcón
(Madrid).

Compareciente: Martín Hernández, Ángel. NIF:
01919004E. Procedimiento: Apremio. Clave de
liquidación: K161010309223790. Lugar: 28952.
Unidad: Recaudación.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—La Jefa de
la Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—57.367.

Edicto de 11 de diciembre, de la Dirección
General de Costes de Personal y Pensiones
Públicas, por el que se pone en conocimiento
de D.a Aranxa Vadillo Angulo que
D.a Betty-María Salas Mantilla ha solici-
tado de este Centro Directivo la pensión de
viudedad causada por D. Carlos Mulet
Morales.

El Servicio de Pensiones Generales Familiares de
la Subdirección General de Gestión de Clases Pasi-
vas, por delegación del Director General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas, de acuerdo con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, pone en cono-
cimiento de D.a Aranxa Vadillo Angulo que
D.a Betty-María Salas Mantilla ha solicitado de este
Centro Directivo la pensión de viudedad causada
por D. Carlos Mulet Morales, lo que se notifica
expresamente a efectos del expediente de copar-
ticipación de pensión que se tramita en esta Unidad,
Expte. 21/400125-122.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—La Jefa del
Servicio de Pensiones Generales Familiares, María
Acebal Sarabia.—&57.348.

Edicto de 11 de diciembre de 2003, de la Direc-
ción General de Costes de Personal y Pen-
siones Públicas, por el que se pone en cono-
cimiento de D.a Rosario Fraile Vázquez que
D.a M.a Sonsoles Hernández García ha soli-
citado de este Centro Directivo la pensión
de viudedad causada por D. Carlos Monter
Serrano.

Edicto de 11 de diciembre de 2003, del Servicio
de Pensiones Generales Familiares de la Subdirec-
ción General de Gestión de Clases Pasivas, por dele-
gación del Director General de Costes de Personal
y Pensiones Públicas, de acuerdo con la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, pone en cono-
cimiento de D.a Rosario Fraile Vázquez, que
D.a M.a Sonsoles Hernández García ha solicitado

de este Centro Directivo la pensión de viudedad
causada por D. Carlos Monter Serrano, lo que se
notifica expresamente a efectos del expediente de
coparticipación de pensión que se tramita en esta
Unidad, Expte. n.o 21/5059768-122.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—La Jefa del
Servicio de Pensiones Generales Familiares, María
Acebal Sarabia.—&57.333.

Edicto de 16 de diciembre, de la Dirección
General de Costes de Personal y Pensiones
Públicas, por el que se pone en conocimiento
de D.a María de Sebastian Ferreiro la comu-
nicación del Acuerdo de Resolución.

Hace saber a D.a María de Sebastian Ferreiro,
en relación con el expediente incoado al amparo
de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas
y asistencia a las víctimas de delitos violentos y
contra la libertad sexual, que procede desestimar
al interesado la ayuda por gastos de tratamiento
terapéutico solicitada al amparo de dicha Ley.
Y ello, en cumplimiento del artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Subdirector
General de Gestión de Clases Pasivas, Heliodoro
Giner Ubago.—&57.342.

Edicto de 16 de diciembre de 2003, de la Direc-
ción General de Costes de Personal y Pen-
siones Públicas, por el que se pone en con-
cocimiento de Dña. Joana Güell Altuna la
comunicación del Trámite de Audiencia.

Hace saber a Dña. Joana Güell Altuna, que se
procede a la apertura del Trámite de Audiencia,
en relación con los expedientes incoados al amparo
de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas
y asistencia a las víctimas de delitos violentos y
contra la libertad sexual. Y ello, en cumplimiento
del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y a los efectos de que en el plazo
de 15 días contados a partir de la publicación del
presente Edicto, formule cuantas alegaciones estime
oportunas para su mejor derecho.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Subdirector
General de Gestión de Clases Pasivas, Heliodoro
Giner Ubago.—&57.344.

Edicto de 16 de diciembre, de la Dirección
General de Costes de Personal y Pensiones
Públicas, por el que se pone en conocimiento
de D.a Ana María Florez Pérez la apertura
del Trámite de Audiencia.

Hace saber a D.a Ana María Flores Pérez, que
se procede a la apertura del Trámite de Audiencia,
en relación con el expediente incoado al amparo
de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas
y asistencia a las víctimas de delitos violentos y
contra la libertad sexual. Y ello, en cumplimiento
del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Común, y
a los efectos de que en el plazo de 15 días contados
a partir de la publicación del presente Edicto, for-
mule cuantas alegaciones estime oportunas para su
mejor derecho.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Subdirector
General de Gestión de Clases Pasivas, Heliodoro
Giner Ubago.—&57.346.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Ebro sobre la convocatoria del levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación de los
bienes afectados por la obra «Proyecto de
construcción desglosado del de abasteci-
miento de aguas de Zaragoza y su entorno.
Primera Fase. Tramo Loteta-Zaragoza y
corredor del Ebro. Expediente número 2.
Término municipal: Zaragoza (Zaragoza).

Por Real Decreto Ley 9/1998 de 28 de agosto
fueron declaradas de urgente ejecución las obras
relativas al «Proyecto desglosado del de abasteci-
miento de agua a Zaragoza y su entorno», a los
efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confede-
ración ha tenido a bien convocar en los locales
de la Alcaldía de Zaragoza, para el día 10 de febrero
de 2004, de 10,00 a 14,00 y de 16,30 a 19,00
horas, a los propietarios afectados por el proce-
dimiento, y que se expresan en la relación expuesta
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Zara-
goza (Zaragoza), en la Secretaría General de
Confederación Hidrográfica del Ebro —P.o Sagasta,
n.o 24, de Zaragoza— y en el Boletín Oficial de
la Provincia de Zaragoza, para que sin perjuicio
de trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita,
se proceda al levantamiento de actas previas a la
ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusa-
blemente el Representante y el Perito de la Admi-
nistración, así como un Concejal Delegado del
Ayuntamiento de Zaragoza, podrán asistir los pro-
pietarios ejercitando los derechos que al efecto deter-
mina el mencionado artículo 52, en su párrafo 3.o

Zaragoza, 22 de diciembre de 2003.—El Secretario
general, Carlos de Miguel Domínguez.—57.470.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Ebro sobre la convocatoria del levantamiento
de las actas previas a la ocupación de los
bienes afectados por la obra «Proyecto de
construcción desglosado del de abasteci-
miento de aguas a Zaragoza y su entorno.
Primera fase. Tramo Loteta-Zaragoza y
Corredor del Ebro. Expediente número 1.
Término municipal: El Burgo de Ebro (Za-
ragoza).

Por Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto,
fueron declaradas de urgente ejecución las obras
relativas al «Proyecto desglosado del de abasteci-
miento de agua a Zaragoza y su entorno», a los
efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas, la Presidencia de esta Con-
federación ha tenido a bien convocar en los locales
de la Alcaldía de El Burgo de Ebro para el día
3 de febrero de 2004, de 12,30 a 14,30 horas, a
los propietarios afectados por el procedimiento, y
que se expresan en la relación expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de El Burgo de Ebro
(Zaragoza), en la Secretaría General de Confede-
ración Hidrográfica del Ebro —P.o Sagasta, n.o24-28,
de Zaragoza, y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Zaragoza, para que sin perjuicio de trasladarse
al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las respectivas fincas.
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A dicho acto, al que deberán asistir inexcusa-
blemente el representante y el Perito de la Admi-
nistración, así como el Alcalde de El Burgo de Ebro
o Concejal en quien delegue, podrán asistir los pro-
pietarios ejercitando los derechos que al efecto deter-
mina el mencionado artículo 52, en su párrafo 3.o

Zaragoza, 22 de diciembre de 2003.—El secretario
general, Carlos de Miguel Domínguez.—Rubrica-
do.—57.472.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Ebro sobre la convocatoria del levantamiento
de las actas previas a la ocupación de los
bienes afectados por la obra «Proyecto de
construcción desglosado del de abasteci-
miento de aguas a Zaragoza y su entorno.
Primera fase. Tramo Loteta-Zaragoza y
Corredor del Ebro. Expediente número 1.
Término municipal: Fuentes de Ebro (Za-
ragoza).

Por Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto,
fueron declaradas de urgente ejecución las obras
relativas al «Proyecto desglosado del de abasteci-
miento de agua a Zaragoza y su entorno», a los
efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas, la Presidencia de esta Con-
federación ha tenido a bien convocar en los locales
de la Alcaldía de Fuentes de Ebro para el día 3
de febrero de 2004, de 9,30 a 12,00 horas, a los
propietarios afectados por el procedimiento, y que
se expresan en la relación expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro
(Zaragoza), en la Secretaría General de Confede-
ración Hidrográfica del Ebro —P.o Sagasta, n.o

24-28, de Zaragoza, y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zaragoza, para que, sin perjuicio de

trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita, se
proceda al levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusa-
blemente el representante y el Perito de la Admi-
nistración, así como el Alcalde de Fuentes de Ebro
o Concejal en quien delegue, podrán asistir los pro-
pietarios ejercitando los derechos que al efecto deter-
mina el mencionado artículo 52, en su párrafo 3.o

Zaragoza, 22 de diciembre de 2003.—El Secretario
General, Carlos de Miguel Domínguez.—Rubrica-
do.—57.473.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Ebro sobre la convocatoria del levantamiento
de las actas previas a la ocupación de los
bienes afectados por la obra «Proyecto de
construcción desglosado del de abasteci-
miento de aguas a Zaragoza y su entorno.
Primera fase. Tramo Loteta-Zaragoza y
Corredor del Ebro. Expediente número 1.
Término municipal: La Puebla de Alfindén
(Zaragoza).

Por Real Decreto Ley 9/1998 de 28 de agosto
fueron declaradas de urgente ejecución las obras
relativas al «Proyecto desglosado del de abasteci-
miento de agua a Zaragoza y su entorno», a los
efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas, la Presidencia de esta Con-
federación ha tenido a bien convocar en los locales
de la Alcaldía de La Puebla de Alfindén para el
día 4 de febrero de 2004, de 11,00 a 14,00 horas,
a los propietarios afectados por el procedimiento,
y que se expresan en la relación expuesta en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de La Puebla
de Alfindén (Zaragoza), en la Secretaría General

de Confederación Hidrográfica del Ebro —P.o Sagas-
ta, n.o 24-28, de Zaragoza, y en el Boletín Oficial
de la Provincia de Zaragoza, para que, sin perjuicio
de trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita,
se proceda al levantamiento de actas previas a la
ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusa-
blemente el representante y el Perito de la Admi-
nistración, así como el Alcalde de La Puebla de
Alfindén o Concejal en quien delegue, podrán asistir
los propietarios ejercitando los derechos que al efec-
to determina el mencionado artículo 52, en su párra-
fo 3.o

Zaragoza, 22 de diciembre de 2003.—El Secretario
General, Carlos de Miguel Domínguez.—Rubrica-
do.—57.475.

Notificación de la Resolución de la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente por la que se aprueba el deslinde
del dominio público marítimo-terrestre en
el tramo de costa del término municipal de
Almería comprendido entre el inicio de la
playa del Calón y la torre baja de Cala Pani-
zo, t.m. de Cuevas del Almanzora (Almería).
(Ref.a: C-DL-22-ALMERÍA/DL-3-CU).

El Servicio Provincial de Costas en Almería, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, practica las siguientes notificaciones, para
su conocimiento y demás efectos, a aquellos titulares
de fincas colindantes con el dominio público marí-
timo-terrestre que no hayan sido notificados, por
ser desconocidos, a los propietarios e interesados
que seguidamente se relacionan, así como a cua-
lesquiera otros interesados:

N.o
finca Nombre Domicilio Provincia

01 Adelina García Caro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Agua de Cartuja n.o 3-5.o-2.a Dcha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada.
02 Francisco Maldonado Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Altamira, 9-8.o-3. Edif. Cristal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
02 Isabel Martínez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Altamira, 9-8.o-3. Edif. Cristal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
03 Jesús Sánchez Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ San José, 17, Badalona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
03 Francisca Giménez Barrios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ San José, 17, Badalona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
04 Antonia Perales Larios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ La Estación s/n. Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
04 Ana Larios Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ La Estación s/n. Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
04 M.a Teresa Perales Larios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Sevilla. Nueva Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
04 Ana Isabel Perales Larios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza Sotomayor n.o 1. Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
04 Pedro José Perales Larios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Avda. Cabo de Gaa, 33. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
05 Diego Asensio Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuevas del Almanzora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
05 Ana Navarro Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuevas del Almanzora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
06 Francisco Navarro Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/Alhanchete s/n. Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
06 M.a Victoria Jiménez Hidalgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/Alhanchete s/n. Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
07 Pedro González Pelegrín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuevas del Almanzora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
07 Isabel Navarro Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuevas del Almanzora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
08 Juan Miguel García Viudez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/Las Tiendas, 3. Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
08 María Martínez Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/Las Tiendas, 3. Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
09 Martín Ponte Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuevas del Almanzora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
09 José Segura García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/Las Arenas, 17. Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
09 José González López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/Convento s/n. Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
09 Antonio López Navarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
09 Bartolomé Sánchez Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/San Amaro, 6. Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
09 Patricio García García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
09 José Bernal Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/El Pilar. Cuevas del A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
10 Robert Marín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuevas del Almanzora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
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